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________

Poder Legislativo

DECRETO No. 37-2022

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 205, Atribución 31) “que corresponde 

al Congreso Nacional el crear o suprimir empleos y 

decretar honores y pensiones por relevantes servicios 

prestados a la patria”.

CONSIDERANDO:   Que mediante Decreto No. 240-89, de 

15 de Diciembre de 1989, se instituyen las condecoraciones 

de Honor del Congreso Nacional.
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CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 9 del Decreto 

No.240-89 la Condecoración “Cruz de Comendador” podrá 

concederse a entidades con personalidades jurídicas, que con 

su actuar hayan contribuido en forma destacada a la nación 

y a líderes o dirigentes de asociaciones profesionales, 

gremiales y sindicales. 

CONSIDERANDO: Que el Honorable ciudadano Carlos 

Humberto Reyes Pineda es un destacado, intachable e 

histórico dirigente obrero y de la Resistencia Hondureña, 

que ha dedicado su vida a la defensa de los derechos de los 

trabajadores y a la defensa del Estado de Derecho en Honduras.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1), de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Otorgar la Condecoración de Honor 

del Congreso Nacional “CRUZ DE 

COMENDADOR”, al distinguido 

ciudadano LÍDER SINDICAL Y 

FUNDADOR DE LA RESISTENCIA 

HONDUREÑA CARLOS HUMBERTO 

REYES PINEDA,  por su exitosa 

trayectoria, en pro de los derechos de 

los trabajadores hondureños, así como 

la defensa del Estado de Derecho y el 

orden constitucional en nuestro país.

ARTÍCULO 2.-  La entrega de la Condecoración citada 

en el Artículo anterior se hará en Sesión 

Solemne de este Congreso Nacional.

ARTÍCULO 3.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veintisiete días del mes de abril del dos mil veintidós.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

 PRESIDENTE
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CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO         

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  10  de mayo  de 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESENTRALIZACIÓN

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

esdna.vasquez
Resaltar


